
TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En Girón, a los VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, 

en forma libre y voluntaria comparece, en calidad de cedentes los cónyuges señores 

JOAQUIN LEONARDO ARTIAGA LONDA Y VERONICA JANETH RAMON SANMARTIN; y, 

por otra parte el señor HENRY MARCELO VALLADOLID SANGURIMA, soltero, en calidad 

de cesionario, quienes convienen en celebrar el presente contrato, contenido en las 

cláusulas siguientes: 

PRIMERA.- Los cónyuges señores JOAQUIN LEONARDO ARTIAGA LONDA Y VERONICA 

JANETH RAMON SANMARTIN, son propietarios de VEINTICUATRO ACCIONES, de UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una en la Compañía 

TRANSPORTES CIUDAD DE LOS TRATADOS TRANSTRATADOS SOCIEDAD ANONIMA, 

cuyo domicilio legal está en el cantón Girón, provincia del Azuay. 

SEGUNDA.- Con estos antecedentes los cónyuges señores JOAQUIN LEONARDO 

ARTIAGA LONDA Y VERONICA JANETH RAMON SANMARTIN, por sus propios derechos 

ceden y transfieren a favor del señor HENRY MARCELO VALLADOLID SANGURIMA, la 

totalidad de los derechos y acciones que a ellos les corresponde en la referida compañía, 

autorizándole para que realice los correspondientes trámites legales para consolidar esta 

transferencia. Los intervinientes reconocerán las firmas y rúbricas ante autoridad competente. 
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Ante mí, NOTARIO(A) VICTOR HUGO BARROS PONTON de la NOTARÍA: SEGUNDA, comparece(n) y JOAQUIN | LEONARDO 

ARTIAGA LONDA portadoría) de CÉDULA 01 05588321 de nacionalidad: ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en GIRÓN, POR: sus. PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; VERONICA JANETH 

RAMON SANMARTIN portador(a) de CÉDULA 0105150528. de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de édad, estado civil 

CASADO(A), domiciiado(a) en GIRÓN; POR sus PROPIOS: DERECHOS en calidad de CEDENTE; HENRY MARCELO e 

VALLADOLID SANGURIMA portador(a) de CÉDULA 0105588354 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(s) de edad, ml 

“estado: civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GIRÓN, POR sus PROPIOS: DERECHOS. en ¿calidad de CESIONARIO(A); 

quientes) declara(n) que la(s) ñ imals) conslánie(s) en el documenta que antecede TRANSFERENCIA DE ACCIONES: EN LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA: LIVIANA CIUDAD DE LOS. TRATADOS TRANSTRADOS Ss As es(son) suya(s), 

la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia  auténtica(s), para constancia 

firma(n). conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio, de la atribución que 

me confiere el numeral novena del artículo dieciocho de la ey Notarial - El presente reconocimiento no se ref ere al contenido 

del documento que antecede, sobre cuyo texto esta. Notaria, no asume > responsabilidad alguna. - = -Se archiva un original. 

GIRÓN; a a 22 DE MARZO DEL 2019, se mm 
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Dirección General de Registro Civil, 

“Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
: Dirección General de Registro Civil, idenfiíficación y Cedulación 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Númisto único deidentificación: 0105588321 

            

   

    

Jombres del ciudadano: ARTÍAGA LONDA JOAQUIN LEONARDO 

  

ondición del cedulado 

“Sexo: HOMBRE * 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL * 

  

   
   

Nacionalidad: ECUATO
RIANA 

- Fecha de expedición: 15 DE DICIEMBRE DE 2015 

  

“Información certificada a la fecha: 22 DE MARZO DE 2019 
; ICTOR HUGO BARROS PONTON - AZUAY-GIRON-NT 2 - AZUAY - GIRON 

   
   

¿ 198-208-72540 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https f/virtual.registrocivillgob.ee. conforme a la LOGIDAC Art, 4. numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea Oregistrocivilgob.ec 

    

  

      

  Il Lcdo. Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Identificación y Cedulación . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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"Número único de identificación: 0105150528 

    

      

   

: RAMON'SANMARTIN VERONICA JANETH 

+ Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/A 

  

   
certificada ala fecha: 22 DE MARZO DE 2019 

TOR. HUGO BARROS PONTON - AZUAY-GIRON-NT 2 - AZUAY - GIRON 

    
    

  

  

    

            

. N* de certificado: 193-208-72646 pl E 

pon 193-208-72548 Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

....Hosumento firmado electrónicamente     

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:httes/fertualregistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivilgob.ec 
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Ledo. Vicente Taiano G.    

    

La institución o Hersona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:hitos:/fvirtualregistrocivilgob.ec, “conforme a la LOGIDAC Art. 4, Ue 1 y ala LCE. 

Vigencia del docufgnto 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGOregistrocivil.gob.ee 
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    HOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN GJRÓM DE ACUZADO 
CON LA FACULTAD PREVISTA E MUMERAJS DEL 
ART, 18 DELA LEY NOTARÍ Y FE, QUE 
QUE ANTECEDE ES IGUAL AL ci PRESENTADO 

EN --.----- € 5 
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